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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA 30 DE MAYO DE 2019, EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las nueve horas y cinco 
minutos del día treinta de mayo de dos mil diecinueve, se reúne la Junta de Gobierno Local a fin 
de celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde,  en funciones, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.  
 

Concurren los Sres/as Concejales, en funciones, Dª ROSA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA 

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO (PSOE), Dª. Mª 

DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), asistidos del 
Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Viceinterventora 
Municipal, Dª. Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de la funcionaria municipal adscrita al Negociado de 
Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

 
No asisten a la sesión los miembros de la Junta de Gobierno Local: D. MIGUEL 

CONTRERAS LÓPEZ (PP),  Dª Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL 

NO ADSCRITA). 
 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión y se da lectura al Orden del Día circulado al efecto. 
 

 
NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SESION CELEBRADA EL 8 DE MAYO DE 2019. 
 

 Sometido a votación el borrador del Acta de la sesión arriba epigrafiada, La Junta de 
Gobierno Local la aprueba, por unanimidad, sin que se le formulen reparos.  
 

 
NÚMERO DOS.- DACIÓN DE CUENTA DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

LABORAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2019. 
 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la contratación de personal laboral 
correspondiente al mes de abril de 2019, como consta en el punto Número Dos del Orden del 
Día: 
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De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Junta de Gobierno 
Local asistentes a la sesión, D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO (PSOE), D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO, Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª. REYES CHAMORRO BARRANCO, D. 
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ y D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA (PP). No asisten a la 
sesión: Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), Dª Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y D. 
MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ (PP). 

 
 

 

NÚMERO TRES.- DACIÓN DE CUENTA DE INFORME DE LA INTERVENCIÓN DEL 

PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

(ABRIL 2019 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, ORGANISMOS AUTÓNOMOS, SOMUCISA 

EN LIQUIDACIÓN Y SOMUVISA), Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 

 Se da cuenta del informe de la Viceinterventora de fecha 24 de mayo de 2019 del 

periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (abril de 2019 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos, SOMUCISA en liquidación y SOMUVISA), 

dado que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el 

plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos 

a contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de 

la Ley Orgánica 2/2012: 
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De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Junta de 

Gobierno Local asistentes a la sesión, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO (PSOE), D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. REYES CHAMORRO 

BARRANCO, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ y D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA (PP). No 
asisten a la sesión: Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), Dª Mª DOLORES NIETO 

NIETO (JEC) y D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ (PP). 
 
 

A continuación el Ilmo. Sr. Alcalde, en funciones, comunica a los miembros de la Junta 
de Gobierno Local que se van a presentar dos asuntos de urgencia: 

 

 ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL 

TRASPASO DEL PUESTO Nº 7 DEL MERCADO MUNICIPAL DE PEÑAMEFÉCIT. 

 
 Sometida a votación de la Junta de Gobierno Local la urgencia del asunto, queda 

ratificada por unanimidad. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 28 de mayo de 2019 por la Tte. 

Alcalde Delegada del Área de Patrimonio, Casco Histórico, Sanidad, Desarrollo Local y Empleo, 

en funciones: 
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 LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, 
D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), y la 
abstención de D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO (PSOE). No asisten a la sesión: Dª. SALUD 
ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y D. MIGUEL 

CONTRERAS LÓPEZ (PP). 
 

ACUERDA: 
 

 Autorizar dicho traspaso. 
 

 

 ASUNTO DE URGENCIA SEGUNDO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL 

TRASPASO DE LOS PUESTOS Nº 4 Y 5 (SECTOR 1) DEL MERCADO MUNICIPAL DE SAN 

FRANCISCO. 

  

Sometida a votación de la Junta de Gobierno Local la urgencia del asunto, queda 

ratificada por unanimidad. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 28 de mayo de 2019 por la Tte. 

Alcalde Delegada del Área de Patrimonio, Casco Histórico, Sanidad, Desarrollo Local y Empleo, 

en funciones: 
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 LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, 
D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), y la 
abstención de D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO (PSOE). No asisten a la sesión: Dª. SALUD 
ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JEC) y D. MIGUEL 

CONTRERAS LÓPEZ (PP).  
 

ACUERDA: 
 

 Autorizar dicho traspaso. 
 

 

NÚMERO CUATRO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formuló ningún ruego o pregunta en la sesión Ordinaria celebrada de la Junta de 
Gobierno Local el día 30 de mayo de 2019. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y 
cinco minutos de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE, EN 
FUNCIONES, conmigo EL SECRETARIO GENERAL.- Doy fe. 
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